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I SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.
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Filiación de Francisco Eocpósíto. |
Hijo de padres desconocidos,na-1 

tural de Regil, provincia de Gui
púzcoa, de oficio carpintero, pelo 
negro, ojos y cejas id., color bue
no, nariz regular, barba poca, 
boca regular.

Burgos 17 de Marzo de 1885.r=El 
Depositario, Celedonio Valpuesta. 
—y.o b.°=E1 Gobernador, Créstar.

 

soldado del primer Regimiento del 
Ingenieros Francisco Expósito! 
cuyas señas se expresan en la me. I 
dia filiación que á continuación! 
se inserta.

En su consecuencia encargo i I 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil! 
y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan sin demora á su 
busca y detención, poniéndole, 
caso de ser habido, á disposición 
de este Gobierno con las segufi. 
dades debidas.

Burgos 20 de Marzo de 1885.
Ei. Gobernador, 

GARLOS CRÉSTAR.

Según me participa el Excmo. 
Sr. General Gobernador militar de 
esta provincia, ha desertado e
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Circulares.

Según me participa el Sr. Gober
nador civil de la provincia de 
Valladolid, en telegrama que pca- 
bo de recibir, en la noche del 18 
del corriente se cometió en Medina 
del Campo doble asesinato en las 
personas de Meliton Rodríguez y 
su mujer Cecilia Alonso, sospe
chándose tuviese participación su 
criada Petra Ruiz, de 32 á 34 
años de edad, delgada, pecosa, 
cara muy chupada, estatura regu
lar, muy negra, dientes incisivos 
superiores muy salientes que la 
impiden juntar los" labios, cuyo 
paradero se ignora. En su conse
cuencia, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad pro
cedan sin demora á la busca y 
captura de la referida Petra Ruiz, 
poniéndola, caso de ser habida, á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 20 de Marzo de 1885.
El Gobernador, 

CARLOSCRÉSTAR.

Circular.

Sanidad.

De acuerdo con la circular de 
este Gobierno de 26 de Febrero 
último, debo manifestará los Sres. 
Alcaldes de esta provincia que los 
dueños de las paradas son los que 
tienen la obligación de tener un 
Veterinario que reconozca los se
mentales y yeguas antes de la cu
brición; debiendo aquellos estipu
lar con los Profesores la cantidad 
que han de percibir por el citado 
reconocimiento.

El aumento que resulte, que ha 
de procurarse sea lo mas pequeño 
posible, será abonado sobre el pre
cio de costumbre por los dueños 
de las yeguas, no debiendo con
sentir de ningún modo las ca
sas de monta que no se observe , 
esta prescripción. La infracción 
mas pequeña que sobre este parti
cular se cometa la pondrá inme- 

I diatamente, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, en mi conoci
miento.

Burgos 21 de Marzo de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Por la Dirección general del 
Correos y Telégrafos con fecha 14I 
del actual se me traslada la RealI 
orden siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de la I 
Gobernación con esta fecha niel 
comunica la Real órden siguiente:!

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 1 
á bien disponer se saque á pública I 
subasta el servicio de conducción I 
del correo diario á caballo ó en I 
carruaje entre la oficina del ramo! 
de Burgos y la de Sedaño, bajo el I 
tipo de 2480 pesetas anuales y I 
demás condiciones del pliego ad-1 
junto.

Lo que traslado á V. S. con in- i 
clusion del pliego de condiciones! 
citado á los fines consiguientes.» I

Lo que he dispuesto insertaren! 
el Boletin oficial de esta provincial 
para su publicidad y á fin de que I 
llegue á conocimiento de las per-1 
sonas que quieran tomar parte en 1 
esta contrata, advirtiendo que la I 
subasta tendrá lugar ante el Sr. I 
Gobernador civil de esta provincia,! 
con asistencia del Sr. Administra-I 
dor de Correos, el dia 24 de Abril 
próximo á la una de la tarde, en 1 
el local de este Gobierno, y en Se
daño ante el Alcalde y Adniinis-; 
trador subalterno, sirviendo l'e 
tipo máximo para la admisión de 
proposiciones la cantidad de 2480 

pesetas.
El pliego de condiciones que 

han de tener presente los licitado 
res se publica á continuación.

Burgos 20 de Marzo de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR-
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SUBASTA.
por virtud de lo dispuesto por Bealórdcn 

jeliov, la licitación publica para contratar 
Lconduccion del correo entre la oficina 

¿el ramo de Burgos y la de Sedaño se 
verificará por el orden y detalle siguientes, 
y bajo las condiciones del pliego que-á 
¿linuacion se inserta:
I/ La subasta se anunciará en la 

Gaceta de Madrid y Boletín oficial déla 
provincia de Burgos y por los demás me- 
¿jos acostumbrados, y tendrá lugar s¡- 

Lgnlláneamente ante el Gobernador civil 
Lela misma y Alcalde de Sedaño, asistidos 
je los Administradores de Correos délos 
misinos puntos, el día 24 de Abril á la 
una de la larde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas autoridades. 
' a; El tipo máximo para el remate 
¡eróel de 2480 pesetas anuales.

5.‘ Para presentarse como licilador 
Será condición precisa constituir previa- 
menteen la Caja general de Depósitos, en 
sos sucursales de las capitales de provin- 
ciaóde los puntos en que ha de celebrarse 
|i subasta, la suma de 250 pesetas, en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe el Real decreto de 29 
je. Agosto de 1876, ó disposiciones vi
gentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á 
los interesados, menos el correspondiente 
íl mejor postor, cuyo resguardo quedará 
ei las oficinas del Gobierno civil respec
to para la formalizacion de la fianza 
enla Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, según lo prevenido en Real ór- 
den circular de 24 de Enero de 1860.
L‘ Las proposiciones se harán en 

pliego cerrado, expresándose por letra la 
nulidad en que el licilador se cómpre
mele á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma. A este pliego se unirá 
li carta de pago original que acredite 
beberse hecho el depósito prevenido en 
lecondicion anterior, y una certificación 
espedida por el Alcalde de la vecindad 
del proponente, en que conste su ap
ilad legal, buena conducta, y que cuenta 
too recursos para desempeñar el servicio 

solicita.
Los licitadores podrán ser representa

os en la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

Los pliegos con las proposiciones 
.ím de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
wdia hora anterior á la fijada para dar 
Wcipio al acto, y una vez entregados 
oose podrán retirar.

$■' Para extender las proposiciones, 
(nodeberá verificarse en papel de la clase 
II-',se observará la fórmula siguiente: 

'P- F. de T., natural de..........vecino
do-.me obligo á desempeñar la conduc
en del correo diario á caballo ó en car- 
^je desde la oficina del ramo de Burgos 
111 de Sedaño y vice-ve.rsa, por el precio 
do--pesetas anuales, bajo las condicio- 
1,5 contenidas en el pliego aprobado por 
•I Gobierno.»

(Fecha y firma.)
'•*  Abiertos los pliegos y leídos pública- 

®eite,se harán constar en el acta de su- 
lilh declarándose el remate á favor del 

ee¡or postor, sin perjuicio de la aproba- 
11011 superior, para lo cual, en el término 
®ls breve posible, se remitirá el expe- 
,eille á la Dirección general del ramo

I'1 forma que determina la circular 
1 mismo Centro fecha 4 de Setiembre 

® 1880.
,8,1 Si de la comparación resultasen 
l*lmente  beneficiosas dos ó mas pro
raciones, se abrirá en el acto, y por 
■toio de media hora, nueva licitación 
/vientre los autores de las que hu- 

ocasionado el empale.
■ ' Gualesquiera que sean los resul- 

°5 de las proposiciones que se hagan. 

como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre én 
cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la 
conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre la oficina del ramo de Bur
gos y la de Sedaño.

1. El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje y diariamente de 
ida y vuelta desde la Oficina del ramo de 
Burgos á la de Sedaño toda la corres
pondencia (entendiéndose también comí, 
tal los pliegos con valores declarados 
y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2. a La distancia de 50 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en nueve horas con el tiempo que 
se invierta en las detenciones que se 
fijan, con las horas de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos 
de la linea, en el itinerario aprobado por 
la Dirección general, el cual podrá mo
dificarse por dicho Centro según conven
ga al mejor servicio.

5.a Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de 
multas la de 5 pesetas por cada cuarto 
de hora si el servicio se hace á caballo, y 
de 10 si en carruaje; y si las faltas de esta 
ti otra especie que afecten al buen servicio 
se repitiesen, previa instrucción de expe
diente, se propondrá al Gobierno la res
cisión del contrato, abonando aquel los 
perjuicios-que se originen al Estado.

4.  Para el buen desempeño de esta 
conducción, deberá tener el contratista el 
numero suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Burgos. Si el ser
vicio se prestara en carruaje tendrá este 
almacén capaz para conducir la corres
pondencia, independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y equipages, si los 
llevare.

*

5. ‘ Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6.  Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de Jas 
maletas, sacas ó paquetes en que se 
conduzca la correspondencia, preserván
dola de la humedad y deterioro.

*

7/ La cantidad en que quede contra
tado este servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de Burgos.

8.  El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

*

9. " Tres meses antes de. finalizar dicho 
plazo avisará por escrito el contratista á 
la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, 
dando inmediato conocimiento al Centro 
directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por 
causas agenas á los propósitos de dichos 
centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó mas lici
taciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar su compromiso por espacio 
de tres meses mas, bajo el mismo precio 
y condiciones. Si no se despidiera á pesar 
de haber terminado su contrato,se enteh- 
derá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo 
crea oportuno. Los tres meses de antici

pación con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la 
rula de la linea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á que 
se le indemnice; pero si resultara la de 
reforma aumento ó disminución de dis
tancias, ó mayor ó menor número de 
expediciones, el Gobierno determinará 
el aumento ó rebaja que á prorala cor
responda. Si la conducción se variase del 
todo, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestando el 
servicio por el nuevo camino, y en caso 
negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella sesuprimiera, 
se le comunicará al contratista'con un 
mes de anticipación, sin que tenga dere
cho á indemnización alguna.

11. Las exenejones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo se ajustarán á 
lo determinad^ en el párrafo 12 dei 
articulo 16 del pliego de condiciones 
generales para el arriendo de aquellos, 
de fecha 25 de Setiembre de 1877, y á las 
disposiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular.

12. Despues de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso de que los datos oficiales que 
hayan servido para determinar la distan
cia que separa los puntos extremos re
sulten equivocados en mas ó en menos.

15. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, y la olía se 
entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acredi
tarse los haberes, que será la de la pro
vincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalizacion 
del depósito definitivo de fianza por copia 
literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Di
rección general de Correos, no será de
vuelta al interesado ínterin no se dispon
ga asi por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe 
de la inserción del anuncio de la subasta, 
cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administra
ción principal de Correos las copias déla 
escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el término que se se
ñale, ó si no llevase á cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del con
trato ; ejerciendo la administración pú
blica su acción contra la fianza y bienes 
del interesado hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se irroguen 
á la misma.

Madrid 14 de Marzo de 1885.=P. el Di
rector general interino, F. de Sanz.

SECCION DE FOMENTO. -

Productos fores tales. —Subas tas.
El dia 16 de Abril próximo á las 

doce de su mañana tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de Palacios 

de la Sierra la subasta de 38 pie
zas de madera de pino que miden 
5 metros cúbicos y se hallan de
positadas en dicho pueblo.

El pliego de condiciones para 
esta subasta será el general inser
to en el núm. 130 de este Boletín, 
correspondiente al dia 14 de Agosto 
último, siendo el tipo de tasación 
70 pesetas y el plazo para su ex
tracción del depósito el de 15 dias.

Burgos 16 de Marzo de 1885.
El Gobernador,

CARLOSCRBSTAR,

El dia 20 de Abril próximo á las 
doce de su mañana tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de Palacios 
de la Sierra la subasta de 72 piezas 
de pino que miden 3 metros cú
bicos de madera, procedentes de 
corta abusiva, y se hallan en el 
monte Guerreado y Abejón, de 
Palacios y otros pueblos.

El pliego de condiciones para 
esta subasta será el general inser
to en el núm. 130 de este Boletín, 
correspondiente al dia 14 de Agosto 
ultimo, siendo el tipo de tasación 
36 pesetas, y el plazo en que el 
rematante ha de verificar las ope
raciones y extracción de los pro
ductos el de un mes.

Burgos 19 de Marzo de 1885. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

JUNTA PROVINCIAL DE LA BENEFICENCIA.

Sección de Derecho.

Por Real acordada del Consejo 
de Estado en pleno, fecha 8 de Fe
brero último, se determina:

«l.° Que procede devolver á la 
Cofradía de la Concepción el Hos
pital fundado por D. Diego Bermuy 
con todos los bienes y derechos 
anejos al mismo. 2.° Que cuando 
el sucesor del patrono destituido 
en 1870 reclame y justifique en 
forma su derecho al patronato, re
conocérsele; y 3.° Que por el Mi
nisterio de la Gobernación debe 
invitarse al de la Guerra para que 
en el plazo mas breve posible que
de desalojado el Hospital de la 
Concepción.»

Y en cumplimiento de esta su
perior disposición, tal Cofradía ha 
quedado definitivamente consti
tuida bajo el título de «Caballeros 
administradores del Hospital de la 
Concepción de Burgos» en la for
ma siguiente:



Presidentes honorarios.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Imprenta de la Diputación proviNi.i*l

Del 26 al 28 de Febrero desapa. I 
reció déla Administración militar I 
de esta plaza un cachorro de caza I 
de unos 11 meses, color rojo con I 
manchas oscuras en la cabeza y I 
cuerpo, apezuñado y algo desra- I 
hado, y atiende al nombre de ves. I

La persona que le haya recogido I 
se servirá entregarle en la Admi- I 
ministracion militar, donde se la I 
gratificará.

El dia 19 del actual desapareció 
de la calle de las Calzadas de esta 
ciudad una yegua de pelo castaño, 
una estrella en la frente, con al- 
barda y una talega de sudadero, 
herrada de los cuatro remos. La 
persona que la haya recogido se 
servirá entregarla á su dueño Ju
lián González, vecino de la expre
sada calle, núm. 22, y se le grati
ficará.

Fallo: que debo declarar y de
claro con derecho al demandante 
para que reciba lo que sobre, des
pues de pagar el principal por que 
se ha embargado al demandado, 
las costas y gastos de los juicios y 
ejecuciones, condenando al de
mandado al pago de las costas y 
gastos del juicio, tan pronto como 
esta sentencia cea ejecutoria. Y 
por ésta mi sentencia, que será 
notificada al demandante, y por I Burg0S- 
rebeldía del demandado se publi
cará en el Boletín oficial de la pro- | 
vincia y estrados del Juzgado, lo 
proveo, mando y firmo, de que

. yo el Secretario certifico. — Fran
cisco del Val y Ortiz. — Celestino 
Fernandez.

Es copia á la letra del original; 
y para la inserción en el Boletin 
oficial de esta provincia y que sirva 
de notificación al referido Felicia
no expido el presente, visado por 
el Sr. Juez municipal y sellado con 
el de este Juzgado, en Quintana- 
martingalindez á 14 de Marzo de 
1885. = Celestino Fernandez. = 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Fran
cisco del Val y Ortiz.

Se desea cambiar unas finCa5 
radicantes en esta provincia (pUe. 
blo de Alvillos) por otras queradi- 
quen en la de Santander; su itt. 
porte 6000 pesetas próximamente.

Darárazon en Burgos D. Sebastian 
Miegimolle, Procurador, Huerto 
del Rey, 12 y 14, 2.° derecha.

EDUARDO REINA, 

MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
14

Denticina infalible.
Lo saben las madres. Ni un niño 

se muere de la dentición, puestos 
salva aun en la agonía, brotan 
fuertes dentaduras, reaparece la 
baba, extingue la diarrea y acci
dentes, robustece á los niños.y los 
desencanija. Una caja 12 reales, 
que remite por 14 el autor P. F 
Izquierdo, Madrid, Sacramento 2, 
botica; y plaza de la Villa, 4, por 
mayor; y en todas las boticas y 
droguerías de España y en todas 
las de Burgos.

Valle de Tobalina.

Celestino Fernandez , Secretario 
del Juzgado municipal de Valle 
de Tobalina,

Certifico: que en el mismo se 
ha celebrado juicio verbal á ins
tancia de Lino Villanueva y Gar
cía, vecino de La Prada, mayor de 
edad, casado, labrador, propieta
rio, contra Feliciano Angulo y-Vi- 
llate, vecino de Resines en la pro
vincia de Santander, mayor de 
edad, casado, tabernero, sobre que 
este Juzgado municipal entregue 
al demandante lo que sobre, des
pues de pagar á D. Ruperto Llanos 
y Salazar, vecino de Ampuero en 
dicha provincia de Santander, 500 
pesetas, costas y gastos de dos em
bargos que le tengo hechos y por 
dos exhortos del Sr. Juez munici
pal del referido Ampuero á instan
cia de dicho D. Ruperto, en cuyo 
juicio, tramitado en rebeldía por

La herrería de Cipriano Lozano, 
que estaba establecida en la Plaza 
de Santander, Burgos, se ha tras
ladado á la calle de la Moneda, 
núm. 21, donde ofrece sus servicios 
á sus numerosos parroquianos.

3—4

Vocales.

limo. Sr. D. Francisco María Por
ras, Marqués de Chiloeches y de 
la Celada.

limo. Sr. D. Eulogio Berdugo, Co
ronel retirado.

Sr. D. José Maria de Iñigo y An
gulo, propietario.

Excmo. Sr. D. Miguel Jalón, Mar
qués de Castrofuerte y de Torre- 
Orgaz, Maestrante de Ronda.

limo. Sr. D. Raimundo del Ñero y 
Salamanca, Conde de Castro- 
ponce y Torre-Hermosa.

Sr. D. José Muñoz Revilla, Coman
dante de Caballería retirado y 
propietario.

limo. Sr. D. Cristino Ruiz de Ara
na, Teniente Coronel retirado, 
Diputado á Cortes.

limo. Sr. D. Narciso Antonio de 
Melgosa, Maestran te de Granad a.

Excmo. Sr. D. Juan Antonio Ba- 
rona, Senador electo.

Sr. D. Eduardo Jalón, Comandante 
de Caballería.

Sr. D. Serapio de Iñigo y Angulo, 
propietario.

Secretario.

Sr. D. Francisco de la Azuela y I 
Govantes, propietario.

Vicesecretario.

Sr. D. Marcelino Bonifaz, Abogado 
y Licenciado en derecho admi
nistrativo.
En su consecuencia, esta Junta 

provincial de Beneficencia en se
sión celebrada el 12 del actual ha 
acordado hacerlo saber en este pe
riódico oficial, á fin de que llegan
do á conocimiento de todos, per
sonas y corporaciones, no solo se 
respete á la Congregación en sus 
legítimos derechos, que ha adqui
rido por virtud de las conclusiones 
de dicha Real órden, sinó que, 
yendo su gestión á conseguir pron
to altos fines benéficos, se le am
pare en el ejercicio de sus funcio
nes propias, y de esta manera 
pueda llenar bien y cumplidamente 
sin dificultad alguna el espíritu de

Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
esta Diócesis.

limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.

Rector.

Sr. D. José Leonardo de Iñigo y 
Angulo, propietario.

Vicerector.

Excmo. Sr. D. José de Soto, Conde 
de Encinas.

Cueros.
Se compran en el almacén (le 

curtidos de José P. Dprronsoro, 
calle de la Paloma, núm. 29, ! 
Diego-Porcelo, núm. 5, frente 
las trogesdel Cabildo.

En dicho almacén hay un gia0 
surtido de artículos para zapater^ 
y guarnicioneros y toda clase

1 1cortes aparados. ,

la escritura de fundación del Hos- I la no asistencia del demandado, 
pital de referencia bajo las reglas se ha dictado la sentencia que con
que establece el Real decreto é tiene el encabezamiento y paite 
Instrucción de 27 de Abril de 1875, dispositiva del tenor siguiente: , 
que es el fin que se propone, sin Sentencia.—En Quintanamartin
lucro alguno, sinó en su buen galindez, á 14 de Marzo de 1885, el 
deseo de hacer un bien de que los Sr. D. Francisco del Val y Ortiz, 
pobres han venido careciendo ha Juez municipal del Valle de Toba- 
muchos años. lina, habiendo visto los autos de

Burgos 20 de Marzo de 1885.= juicio verbal seguidos en este Juz- 
E1 Gobernador, Presidente, Garlos gado municipal entre partes, de la 
Créstar.=P. A. D. L. J., Daniel una como demandante Lino Villa- 
Gonzalez Miguel, Secretario. nueva y García, vecino de La Pra

da, y de la otra como demandado 
Feliciano Angulo y Villate, vecino 

PROVIDENCIAS «JUDICIALES. de Resines en la provincia de San- 
---------  tander, sobre que este Juzgado 
Lerma. municipal entregue al demandante

D Deogracias Gil de la Cuesta, 1= que sobre, despues de pagar á 
Juez de primera instancia de esta D. Ruperto Llanos y Salazar, vecr- 
villa y su partido, ™ de Ampuero en dicha provincia

Hago saber: que habiendo fa- de Santander, 500 pesetas, costas 
Decido en 17 de Octubre de 1881 y gastos de dos embargos que le 
el Registrador que fué de la pro- tengo hechos y por dos exhortos 
piedad de este partido Licenciado del Sr. Juez municipal del retendo 
D. Ramón Froto de Pablo y Sauz, Ampuero á instancm de dicho D. 
he dispuesto, en cumplimiento de | Ruperto: 

lo prevenido en el art. 277 de la 
ley hipotecaria vigente, insertar el 
presente quinto edicto en el Bole
tin oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid á fin de que los que 
tengan que deducir alguna recla-

I macion lo verifiquen en este Juz
gado dentro de seis meses á con
tar desde su inserción en dicha 
Gaceta.

Dado en Lerma á 3 de Febrero 
de 1885. = Deogracias Gil de la 
Cuesta.=Por su mandado, Joaquín 
Martínez.


